
Quito, D.M., a 22 de noviembre de 2023 
 
Señor  
Henry Kronfle Kozhaya  
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL 
ASAMBLEA NACIONAL 
 
 
Señora  
María Mercedes Teresita Guevara Aguirre 
Subsecretaría de Protocolo y Ceremonial  
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
maria.guevara@presidencia.gob.ec 
 
Señora 
Helena Del Carmen Yánez Loza  
Directora de Ceremonial y Protocolo  
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA  
hyanez@cancilleria.gob.ec 
 
 
Señora  
Blanca Lissette Álvarez Salas  
Coordinador Administrativo  
ASAMBLEA NACIONAL 
lisette.alvarez@asambleanacional.gob.ec 
 
 
De mi consideración, 
 
Por medio de la presente, me permito extenderle mi atento saludo en mi calidad de Vicepresidenta Electa de 
conformidad a la carta credencial otorgada el 15 de noviembre de 2023, por parte del Consejo Nacional Electoral, en 
respuesta a la victoria electoral del binomio conformado por el señor Daniel Noboa Azín en calidad de Presidente 
Electo y la señora María Verónica Abad Rojas como Vicepresidenta Electa por el pueblo ecuatoriano, expongo y 
solicito:  
 
La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 120, dispone que: “La Asamblea Nacional tendrá las 
siguientes atribuciones y deberes, además de las que determine la ley: 
1.Posesionar a la Presidenta o Presidente y a la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República proclamados 
electos por el Consejo Nacional Electoral (...)" (énfasis añadido). 

 
La misma norma suprema dispone en su artículo 43 lo siguiente: “Las candidaturas a la Presidencia y a la 
Vicepresidencia de la República constarán en la misma papeleta. La Presidenta o Presidente y la Vicepresidenta o 
Vicepresidente serán elegidos por mayoría absoluta de votos válidos emitidos. Si en la primera votación ningún 
binomio hubiera logrado mayoría absoluta, se realizará una segunda vuelta electoral dentro de los siguientes 
cuarenta y cinco días, y en ella participarán los dos binomios más votados en la primera vuelta. No será necesaria 
la segunda votación si el binomio que consiguió el primer lugar obtiene al menos el cuarenta por ciento de los votos 
válidos y una diferencia mayor de diez puntos porcentuales sobre la votación lograda por el binomio ubicado en el 
segundo lugar”. (énfasis añadido) 
 
La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 149 dispone: “Quien ejerza la Vicepresidencia de la 
República cumplirá los mismos requisitos, estará sujeto a las mismas inhabilidades y prohibiciones establecidas para 
la Presidenta o Presidente de la República, y desempeñará sus funciones por igual período (…)”. 



 
El artículo 45 del Código Orgánico Administrativo dispone que, la administración pública central está comprendida 
por “(…) 1. La Presidencia y Vicepresidencia de la República (…)”. (Énfasis añadido) 
 
El Estatuto del Régimen Jurídico de la Administración de la Función Ejecutiva publicado el 18 de marzo de 2018, en 
su artículo 12 señala: “El Vicepresidente de la República tendrá las funciones y atribuciones que le otorgan la 
Constitución y la ley”.  
 
Con Decreto Ejecutivo No. 439, publicado en el Suplemento Registro Oficial No. 84 de 15 de junio del 2022 y su 
modificación, se emitió el Reglamento de Ceremonial Público, el cual será aplicado a todos los actos, eventos y 
ceremonias oficiales del Estado, a nivel nacional.  
 
El artículo 50 del prenombrado cuerpo normativo dispone: “La ceremonia de Transmisión del Mando Presidencial se 
realizará en el Palacio Legislativo. Al acreditarse Misiones Especiales para la Transmisión del Mando Presidencial 
se observarán las siguientes disposiciones: (…) d) La Dirección de Ceremonial y Protocolo de la Cancillería expedirá 
el Ceremonial Especial que regirá en todos los actos y ceremonias de la Transmisión del Mando Presidencial. Para 
las ceremonias especiales, en particular la de la Posesión del Mando Presidencial, la Dirección de Ceremonial y 
Protocolo establecerá el ceremonial con la Asamblea Nacional y las instituciones nacionales pertinentes”. 
 
El artículo 79 del mencionado Decreto, señala: “El Vicepresidente de la República tendrá la primera precedencia en 
las ceremonias y actos oficiales, eventos públicos y privados a los que asista, siempre y cuando no esté presente el 
Primer Mandatario. Cuando el Vicepresidente esté acompañado de su cónyuge, él o ella se colocará en el sitio 
previamente establecido para el efecto, en concordancia a la alta investidura del Vicepresidente”. 
 
En virtud de la normativa citada, como es de su conocimiento en la Ceremonia de Posición Presidencial programada 
para el 23 de noviembre de 2023 en las instalaciones de la Asamblea Nacional, de conformidad al artículo 120 (1) de 
la Constitución, seré posesionada como Vicepresidenta Constitucional de la República del Ecuador, evento en el cual 
asumiré las funciones dispuestas en la Constitución y la Ley. 
 
Cabe señalar que, mi equipo de trabajo ha acudido a las reuniones convocadas por la Asamblea Nacional, con fecha 
30 de octubre, 1, 20, 21 y 22 de noviembre del presente año, dentro de las cuales se encontraban presentes los equipos 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, la Asamblea Nacional, la Presidencia de la República 
y el equipo del Presidente Electo Daniel Noboa. De las convocatorias se señaló que serán 1500 invitados 
aproximadamente a la ceremonia, de los cuales existían 914 espacios disponibles para el binomio distribuidos en 414 
en la zona de hemiciclo y 500 en barras altas. Por esta razón, en mi calidad de Vicepresidenta Electa dispuse por medio 
de mi equipo de trabajo, que 285 espacios sean reservados para mis invitados especiales, distribuidos entre la zona 
hemiciclo y barras altas, de estos, ya se ha iniciado la coordinación de su asistencia. Sin embargo, por información 
remitida en la presente semana se le ha informado a mi equipo de trabajo que únicamente han sido considerados 9 
espacios para los invitados especiales de la vicepresidencia. 
 
En virtud de lo expuesto, considerando la base legal señalada y mi derecho como Vicepresidenta electa que seré 
posesionada el 23 de noviembre de 2023, de conformidad a lo dispuesto en la Constitución, la Ley y otras normativas 
vigentes, de la manera más comedida, SOLICITO que se me asignen los 285 espacios para mis invitados previamente 
acordados, algunos de los cuales ya se encuentran en tránsito desde otros países y ciudades a la capital del Ecuador a 
fin de que Subsecretaría de Protocolo y Ceremonial de la Presidencia de la República y de la Dirección de Ceremonial 
y Protocolo del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana puedan coordinar con mi equipo la 
asistencia de mis invitados, incluyéndoles en la Ceremonial Especial que regirá la Transmisión del Mando 
Presidencial. 
 
Las notificaciones correspondientes las recibiré en la dirección de correo electrónico vicepresidenciaec@hotmail.com. 
 
Atentamente,  
 
 
María Verónica Abad Rojas 
VICEPRESIDENTA ELECTA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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